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92/2014 

EL COME10 DELIBERATITE

DE CrIMAD DE vSYLMIA

RESVELVE 

ARTÍCULO 1°.- OTORGAR la distinción de Reconocimiento al Mérito en la ciudad de 
Ushuaia a la artista plástica Nazarena Boyeras, DNI 35.791.940, seudónimo "Nacha 
Canvas", por su destacada trayectoria local, profesionalismo y pasión, hechos que le 
han valido también para obtener menciones especial a nivel nacional e internacional. 
ARTÍCULO 2°.- La distinción se otorga en el marco de la Ordenanza Municipal N° 3617, 
la cual consistirá en una medalla alusiva en cuyo reverso Ilevará impreso el Escudo 
Oficial de la ciudad de Ushuaia, un Diploma de Honor que la acredite y una copia 
autenticada de la Resolución que dispone la misma. 
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 
ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN CD N° 11 4 	 /2016.- 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 02/06/2016.- 
co

ar Islas Malvinas, Geoqiasy Sandwich de/Sur, sony serán Agentinas
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